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inversión a cargo de entidades públicas, en el marco del 
Decreto Legislativo Nº 1486”, por lo que es necesario se 
gestione su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las “Disposiciones para la 
implementación progresiva del Sistema de Gestión de 
CIRA y Sistema de Gestión de PMA para proyectos de 
inversión a cargo de entidades públicas, en el marco del 
Decreto Legislativo Nº 1486”; cuyo texto en calidad de 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO NEYRA
Ministro de Cultura

1867217-1

Aprueban listado de procedimientos 
administrativos que no se encuentran 
sujetos a la suspensión de plazos de 
tramitación que establecen el D.U. N° 026-
2020 y el D.U. N° 029-2020 y sus prórrogas, 
el D.U. N° 053-2020 y el D.S. N° 087-2020-
PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 141-2020-MC

Lima, 2 de junio de 2020

VISTOS; el Proveído N° 000473-2020-VMI/MC 
del Despacho Viceministerial de Interculturalidad; 
los Memorandos N° 000037-2020-VMPCIC/MC y N° 
000040-2020-VMPCIC/MC del Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, éste es un organismo 
del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público que constituye pliego presupuestal del Estado, 
ejerciendo competencias y funciones sobre las áreas 
programáticas de acción referidas al patrimonio cultural 
de la nación, material e inmaterial; la creación cultural 
contemporánea y artes vivas; la gestión cultural e 
industrias culturales; y, la pluralidad étnica y cultural de 
la nación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MC, y sus 
modificatorias, se aprobó el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Cultura;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
el Ministerio de Salud declara la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario 
por la existencia del COVID-19; y se dictaron medidas 
para la prevención y control para evitar su propagación;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, sus precisiones y modificaciones, se declara 
el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19; habiéndose prorrogado el Estado de 
Emergencia Nacional mediante los Decretos Supremos 
N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM N° 075-2020-PCM, 
N° 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM;

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026-2020 se 
establecen diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional; estableciendo en el numeral 2 de la 
Segunda Disposición Complementaria Final de la referida 
norma, de manera excepcional, la suspensión por treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de dicho Decreto de Urgencia, del cómputo 
de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de dicha 
norma, con excepción de aquellos que cuenten con un 
pronunciamiento de la autoridad pendiente de notificación 
a los administrados; precisando que este plazo puede ser 
prorrogado mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, por Decreto Supremo N° 076-2020-PCM se 
dispone prorrogar la suspensión del cómputo de los plazos 
de tramitación de los procedimientos administrativos 
sujetos a silencio positivo y negativo al amparo del 
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigencia del citado 
Decreto Supremo, por el término de quince (15) días 
hábiles contados a partir del 29 de abril del 2020;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 029-2020 se 
establecen medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, que promuevan el financiamiento de micro y 
pequeñas empresas (MYPE), que se vean afectadas por 
el contexto internacional y local adverso, producto de la 
propagación del COVID-19 en el territorio nacional;

Que, el artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 029-
2020, declara la suspensión por treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de publicado del citado 
Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio 
y de tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados por 
leyes y disposiciones especiales, que se encuentren sujetos 
a plazo, que se tramiten en entidades del Sector Público, y 
que no estén comprendidos en los alcances de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020; incluyendo los que encuentran en trámite a la 
entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia;

Que, por Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, se 
aprueba la “Reanudación de Actividades” conforme 
a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo 
Multisectorial conformado mediante la Resolución 
Ministerial N° 144-2020-EF/15, la cual consta de cuatro 
(04) fases para su implementación, las que se irán 
evaluando permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud; 
y se establece que la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades” se inicia en el mes de mayo del 2020;

Que, mediante el artículo 12 del Decreto de Urgencia 
N° 053-2020, se dispone prorrogar por el término de 
quince (15) días hábiles, la suspensión del cómputo 
de plazos de inicio y tramitación de los procedimientos 
administrativos y procedimientos de cualquier índole, 
incluso los regulados por leyes y disposiciones especiales, 
que se encuentran previstos en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020, contado a partir del 7 de mayo 
de 2020; asimismo, se faculta a las entidades públicas 
a aprobar mediante resolución de su titular, el listado 
de procedimientos cuya tramitación no se encuentra 
sujeta a: i) La suspensión de plazos de tramitación de 
procedimientos administrativos establecida en el numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 y sus prórrogas; y, ii) La 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier índole establecida en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020 y sus prórrogas, exceptuando 
los procedimientos iniciados de oficio;

Que, por Decreto Supremo N° 087-2020-PCM, 
se dispone prorrogar hasta el 10 de junio del 2020 la 
suspensión del cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos regulado en el 
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, ampliado 
por el Decreto Supremo N° 076-2020-PCM; así como, la 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
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de los procedimientos administrativos y procedimientos 
de cualquier índole, incluso los regulados por leyes 
y disposiciones especiales previstos en el artículo 28 
del Decreto de Urgencia N° 029-2020, ampliado por el 
Decreto de Urgencia N° 053-2020;

Que, asimismo, el mencionado Decreto Supremo 
dispone que las entidades públicas de acuerdo a 
lo dispuesto en el numeral 12.2 del artículo 12 del 
Decreto de Urgencia N° 053-2020, están facultadas 
a aprobar mediante resolución de su titular, el listado 
de procedimientos que no se encuentra sujeto a la 
suspensión de plazos; 

Que, a través del Proveído N° 000473-2020-VMI/
MC del Despacho Viceministerial de Interculturalidad 
y los Memorandos N° 000037-2020-VMPCIC/MC y N° 
000040-2020-VMPCIC/MC del Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, se 
remiten informes técnicos de los órganos de línea a su 
cargo, mediante los cuales se sustenta la necesidad de 
aprobar el listado de procedimientos administrativos 
cuya tramitación no se encuentra sujeta a la suspensión 
de plazos de tramitación establecida en el numeral 2 
de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 y sus prórrogas, y la 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier índole establecida en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020 y sus prórrogas, y conforme a 
lo señalado por el artículo 12 del Decreto de Urgencia N° 
053-2020, y el Decreto Supremo N° 087-2020-PCM;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 103-2020-
PCM, se aprueba los “Lineamientos para la atención a 
la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria producida por el Covid-19, 
en el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA”, 
el cual en su numeral 3.16 establece que en caso 
corresponda la entrega de notificaciones como resultado 
de procedimientos administrativos, se debe requerir la 
autorización expresa del administrado para la notificación 
electrónica, de conformidad con las disposiciones vigentes 
que al respecto establece la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, con excepción de 
aquellos casos en que, por mandato legal, la notificación 
electrónica resulte obligatoria;

Que, el numeral 20.4 del artículo 20 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, establece que el administrado 
interesado o afectado por el acto que hubiera consignado 
en su escrito alguna dirección electrónica que conste en 
el expediente puede ser notificado a través de ese medio 
siempre que haya dado su autorización expresa para ello;

Que, artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1497 
incorpora un último párrafo en el artículo 20 de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
donde se señala que el consentimiento expreso a que 
se refiere el quinto párrafo del numeral 20.4 de dicha 
Ley, esto es para la notificación de actos administrativos 
mediante casilla electrónica, puede ser otorgado por vía 
electrónica; 

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el 
listado de procedimientos administrativos a cargo del 
Ministerio de Cultura cuya tramitación no se encuentra 
sujeta a la suspensión de plazos de inicio y tramitación de 
procedimientos administrativos, conforme a lo establecido 
en el artículo 12 del Decreto Urgencia N° 053-2020 y el 
Decreto Supremo N° 087-2020-PCM;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC; los Decretos de Urgencia 
N° 026-2020, N° 029-2020 y N° 053-2020 y el Decreto 
Supremo N° 087-2020-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Listado de procedimientos 
administrativos

Apruébase el Listado de procedimientos del Ministerio 
de Cultura que no se encuentran sujetos a la suspensión 

de plazos de tramitación que establece el numeral 2 de la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia N° 026-2020 y sus prórrogas, el artículo 28 
del Decreto de Urgencia N° 029-2020 y sus prórrogas, 
el artículo 12 del Decreto de Urgencia N° 053-2020, y el 
Decreto Supremo N° 087-2020-PCM; que como Anexo 
forma parte integrante de la presente resolución, los 
cuales podrán tramitarse a través de la Plataforma Virtual 
de Atención a la Ciudadanía del Ministerio de Cultura, u 
otros medios electrónicos o digitales.

Artículo 2.- Notificación electrónica
La notificación de los actos y actuaciones 

administrativas que se emitan en relación a los 
procedimientos contenidos en el Listado aprobado en 
el artículo 1 se podrán realizar a través de los medios 
electrónicos que habilite el Ministerio de Cultura, previa 
autorización expresa del administrado, conforme a lo 
establecido en el numeral 20.4 del artículo 20 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS y normas complementarias.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución y su 

Anexo en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura), el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEJANDRO NEYRA
Ministro de Cultura

ANEXO

PROCEDIMIENTOS DEL DESPACHO 
VICEMINISTERIAL DE INTERCULTURALIDAD

- Procedimientos contenidos en el TUPA vigente 
del Ministerio de Cultura

N° Órgano Denominación del procedimiento 

1

Dirección General 

de Derechos de los 

Pueblos Indígenas

Inscripción en el registro nacional de 

intérpretes y traductores de lenguas 

indígenas u originarias.

PROCEDIMIENTOS DEL DESPACHO 
VICEMINISTERIAL DE PATRIMONIO CULTURAL E 

INDUSTRIAS CULTURALES

- Procedimientos y/o servicios contenidos en el 
TUPA vigente del Ministerio de Cultura

N° Órgano Denominación del procedimiento 

1
Dirección General 

de Patrimonio 

Arqueológico Inmueble

Expedición de Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos (CIRA).

2
Autorización para realizar Plan de Monitoreo 

Arqueológico (PMA).

3

Dirección General de 

Industrias Culturales y 

Artes

Autorización de Inafectación del Impuesto 

General a las Ventas (IGV) a favor de 

Instituciones Culturales.

4
Calificación como espectáculo público 
cultural no deportivo

5 Reconocimiento como Asociación Cultural.

6
Reconocimiento previo del contrato de 

coproducción.

- Procedimientos de otra índole

N° Denominación del procedimiento

1 Reconocimiento de puntos de cultura.

2

Otorgamiento de Estímulos Económicos para las industrias culturales 

y artes para el año 2020 - Concursos dirigidos a las Artes Escénicas, 

las Artes Visuales y la Música para el año 2020.
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3

Otorgamiento de Estímulos Económicos para las Industrias Culturales 

y Artes para el Año 2020 - Concursos Para el Libro y el Fomento de la 

Lectura para el Año 2020.

4
Otorgamiento de Estímulos Económicos para la Actividad 

Cinematográfica y Audiovisual.

5
Otorgamiento de apoyos económicos de los Concursos de proyectos 

y obras cinematográficas.

1867218-1

Aprueban la Directiva N° 001-2020-VMPCIC/
MC, “Lineamientos para la determinación 
de la protección provisional de los bienes 
inmuebles del periodo posterior al 
prehispánico que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 000081-2020-VMPCIC/MC

San Borja, 29 de mayo del 2020

VISTOS, el Informe N° 000028-2020-DGDP/MC de 25 
de febrero de 2020 de la Dirección General de Defensa 
del Patrimonio Cultural y el Memorando N° 000218-2020-
OGPP/MC de 22 de abril de 2020 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
define como bien integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación a toda manifestación del quehacer humano 
-material o inmaterial- que por su importancia, valor y 
significado paleontológico, arqueológico, arquitectónico, 
histórico, artístico, militar, social, antropológico, 
tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnológico o 
intelectual, sea expresamente declarado como tal o sobre 
el que exista la presunción legal de serlo. Dichos bienes 
tienen la condición de propiedad pública o privada con las 
limitaciones que establece dicha Ley;

Que, respecto a la presunción legal, el artículo III 
del Título Preliminar de la citada Ley, dispone que se 
presume que tienen la condición de bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación los bienes materiales 
o inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y 
republicana, independientemente de su condición de 
pública o privada, que tengan la importancia, el valor 
y significados antes descritos y/o que se encuentren 
comprendidos en los tratados y convenciones sobre la 
materia de los que el Perú sea parte; 

Que, el artículo 97 del Reglamento de la Ley N° 
28296, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-
ED, dispone que la determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación permite realizar 
los actos conducentes a la protección física, defensa, 
conservación y protección legal de aquellos bienes no 
declarados, ni delimitados a la fecha, así como también 
sobre aquellos que cuenten con declaración pero que 
carezcan de propuesta de delimitación o se encuentren 
en proceso de aprobación, siendo el Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales competente 
para determinar la protección provisional;

Que, el artículo 51 del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-

MC, establece que la Dirección General de Patrimonio 
Cultural es el órgano de línea encargado de diseñar, 
proponer y conducir la ejecución de las políticas, planes, 
estrategias, programas y proyectos para una adecuada 
gestión, registro, inventario, investigación, conservación, 
presentación, puesta en uso social, promoción y difusión 
del patrimonio cultural, con excepción del patrimonio 
mueble y patrimonio arqueológico inmueble; 

Que, a través del Informe N° 000046-2020-DGPC/
MC, la Dirección General de Patrimonio Cultural remitió 
al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales la propuesta de directiva “Lineamientos para 
la determinación de la protección provisional de los 
bienes inmuebles del periodo posterior al prehispánico 
que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación”, el cual mereció la opinión favorable de la 
Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural a 
través del Informe N° 000028-2020-DGDP/MC y de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto con el 
Memorando N° 000218-2020-OGPP/MC; 

Que, habiéndose cumplido los requisitos y el 
procedimiento previsto en la Directiva N° 015-2015/MC, 
Lineamientos para la formulación, modificación y aprobación 
de directivas en el Ministerio de Cultura, aprobada por 
Resolución de Secretaría General N° 133-2015-SG/MC, 
corresponde aprobar la propuesta de directiva; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 100-2020-
MC se delegó en el/la Viceministro/a de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales la facultad para, entre 
otras, aprobar directivas y/o manuales, así como todo 
documento normativo, en el marco de sus competencias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2006-ED; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio 
de Cultura, el Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, y la 
Resolución Ministerial N° 100-2020-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 001-2020-VMPCIC/
MC, “Lineamientos para la determinación de la protección 
provisional de los bienes inmuebles del periodo posterior al 
prehispánico que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación”, la que como anexo forma parte de 
la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Comunicación 
e Imagen Institucional publique la presente resolución y 
su anexo en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura). 

Regístrese y comuníquese. 

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Viceministra de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales

1867201-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas

DECRETO SUPREMO
Nº 130-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 3.1 y 3.6 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 051-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias para financiar los mayores gastos 
derivados de la Emergencia Sanitaria del COVID-19 
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